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Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2015-00937-00 
 
Previo a reconocer personería a la abogada Mayerly López 

Ramírez como apoderada del demandado señor Jhon Alexander 
Cadena Pantoja, se requiere para que acredite que el poder fue 
conferido en los términos del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 
o en su defecto, conforme las formalidades previstas en el canon 
74 del CGP, comoquiera que el mismo carece de presentación 
personal y/o tampoco se advierte que haya sido remitido del 

correo electrónico de su mandante1 ni esta dirigido a este estrado 
judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 129 del 14 de agosto de 2023 

 
1 002SolicitudEntregaTitulos 
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